
Conuojo~ 

f'u MpU .. •C•t f 
&wcn Go~i'" '"• AAI 

Resolución RT 0011/2020 

N/REF: RT 0011/2020 

Fecha: 20 de abril de 2020 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/ Organismo: Ayuntamiento de Madrid 

Información solicitada: Presupuesto, procedimiento de licitación y modalidad de contrato 

para la instalación de una bandera en el Barrio de Las Tablas. 

Sentido de la resolución : ARCHIVO. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 11 de 

noviembre de 2019, el reclamant e solicitó ante el Ayuntamiento de Madrid y al amparo de la 

Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública y buen 

gobierno1 (en adelante, LTAIBG), la siguiente información : 

"Solicito saber el presupuesto de la reciente instalación de la bandera gigante de España en 

la rotonda de la Avenida de Santo Domingo de la Calzada con la Calle de Va/carlos en el 

Barrio de Las Tablas. También necesitaría saber el procedimiento de licitación y la 

modalidad del contrato público con que se ha ejecutado dicha obra". 

2. Al no obt ener respuest a a su solicitud, con fecha 30 de diciembre de 2019, el int eresado 

interpuso reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) en virtud de 

lo dispuesto en el artícu lo 242 de la LTAIBG, que tuvo entrada en el Registro electrónico el13 

de enero de 2020. 

1 https://www.boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 
2 https://www. boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24 
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solicitud, bien porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de 
las funciones y competencias que tiene encomendadas. 

4. En este caso, de conformidad con los hechos relatados en los Antecedentes de esta 
Resolución, el 24 de enero de 2020 el reclamante comunicó a este Consejo el desistimiento 
de su reclamación.  

A estos efectos, resulta de aplicación el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone lo 
siguiente: 

“1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados el 
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que 
permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con 
lo previsto en la normativa aplicable. 

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso 
el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, 
instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del 
desistimiento o renuncia 

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración 
podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el 
procedimiento”. 

En virtud de esta disposición, una vez recibido el desistimiento del reclamante y dado que no 
se han personado en el procedimiento terceros interesados, debe darse éste por concluido, 
procediendo al archivo de las actuaciones. 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 01/06/2020 11:04 | Sin acción específica
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En at ención a los Ant ecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ARCHIVAR la 

Reclamación present ada, por desistimiento volunt ario del reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 17
, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno, la Reclamación previst a en el artículo 24 de la 

misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrat ivos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112.28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Cont ra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá int erponer Recurso 

Cont encioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ant e los Juzgados Cent rales de lo 

Cont encioso-Administrat ivo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 cl9 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

7 https://www.boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a23 
8 https:ljwww.boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2015-10565&p=20181206&tn=l#a112 
9 https:ljwww. boe.es/buscar/act.php ?id=BOE-A-1998-16718&p=20181206&tn=l#a9 
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